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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciuoad de México, a veintinueve de junio de dos mi quince.- 

La Subprocuraduria de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Temtorial del Distrito Federal, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 
BIS 4 fracciones I y X. 21. 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, así como, 4 fracción III, 52 fracción I y 101 primer 
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
PAOT-2015-0524-SPA-389, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando lo siguienté------ 

ANTECEDENTES 

El 13 de febrero de 2015. una persona que en apego al articulo 38 fracción 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció su derecho a solicitar 
que sus datos personales fueran constados como irtormación confidencial presentó ante este 
organismo descentratado escrito de denuncia, mediante el cual hace del conocimiento de esta 
entidad: 

) Las emisiones sonaos generadas por una plante de luz y el motor de un elevador mecánico de autos 
en el establecimiento mercantil denominado "Estacionamiento do! Centro'. dicho nado es perceptible tes 
24 horas del día durante todo la semana. El estacionamiento SO ubiCe en avenida Monterrey, número 345. 
esquina con Tehuantepec, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc (.4 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduria. mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-0780-2015 del 23 de febrero de 
2015 admitió a trámite la denuncia radicándose en esta unidad administrativa en la Dirección de 
Promoción y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental, bajo el expelente 
número PAOT-2015-0524-SPA-389. documento que se notificó personalmente el 11 de mayo de 
2015 

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT-05-300/200-0760-2015, el 9 de 
marzo de 2015. personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó un reconocimiento de hechos al 
establecimiento mercantil motivo de la denuncia, asentando en el acta circunstanciada respectiva lo 
siguiente: 

1".• .1 constituidos en le esquina conformada por te Avenida Monterrey y la calle Tohuantepec se observa 
un establecimiento mercantil con giro de estacionamiento público, personal actuante se entreviste con el 

(..) con quien nos identificamos plenamente como servidores adscritos a osta entidad y le explicarlos 
el alcance y motivo de nuestro visita, manifestando que cuentan con dos montacargas para trasladar los 
automóviles, ya que el establecimiento cuente con 3 niveles. durante la diligencia fueran edlizados ambos 
equipos peteibiendose fuertes emisiones sonoras generadas por lo utilización de uno de egos. se  observa 
que es estabtecimiento colinda con inmuebles de tipo habitacional. el horario en S que opera 
estableamienfo es do 7.00 a Ot 00 horas dalas siguiente: respecto e la piala de luz mangosta que hace 
aproximadamente un mes. et transformador presentó faltas 
encendido y se ullint sao cuando no hay suministro de 
~rica. en la calle Tehuentepoc se parodiaron las em,sion s  
establecimiento 	• .1 
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Mediante oficio PAOT-05-300'220-0624-2015 del 18 de marzo de 2015. esta Subprocwadtsla 
n'errar, a La persona denunciante sobre las diligencias practicadas hasta ese momento, por parte de 
este organismo descentralizado en Mención a su denuncia 

Mediante oficio número PAOT-05-300/220-0599-2015 del 23 de marzo de 2015, se citó al propietario, 
representante y/o apoderado legal del establecimiento mercantil con giro de estacionamiento público, 
ubicado en Avenida Monterrey, número 345, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, con el fin 
de que se presentara en las oficinas de esta entidad. a manifestar lo que a su derecho corresponda 
en relación con los hechos denunciados. 

Al respecto, el 1° de abril de 2015. compareció en las oficinas de esta Subprocuraduria quien se 
ostentó como administrador del establecimiento mercantil motivo de Investigación, manifestando lo 
siguiente: 

t.- hago dei conccimieMe que en atenóón reconocimiento do hechos de! 9 de marzo oe 2025 
matizad: por personal de esta entidad a: estabfechniento, en el que se (»M'inca que sao uno de Pos 
mcMacargas es er que produce emisiones sonoras muy hiedes Ode sao se use en el hciario de 9 a 18 
horas, con ta maldad de  errar  molestias a tos VSC1,104. 04,1711.50». SO adquirid on atrapo que  Será 
trWaUdo para miligew les emisiones sonoros por el montacargas en mencáin. e: coa! en aproximadamente 
30 días estera instalado. 
2.- Respecto a la planta de luz. se  use de manera ocasional, sólo cuando no hay StIMIeliSrM de energía 
etectfica, la última contingencia que se suscitó fue aproximadamente hace dos meses y oesde entonces 
ye no se ha DI/izado (...) 

El 11 de mayo de 2015, personal adscrito a esta Subprocuradurla realizó un reconocimiento de 
hechos al establecimiento mercantil motivo de la denuncia, asentando en el acta circunstanciada 
respectiva lo siguiente: 

personar actuante se constituyó en el punto de denuncie e fin de realizar une medición del ruido 
producido por el establecimiento mercantil con giro de estacionamiento, el raspado la persone 
denunciante manifiesto que aproxlmedemente desde hace 20 días se naolo dIsminuido al nado generado 
por iris equipos, ss esperaron atpuros menees para constar tes ~Manes sonoras provenientes del 
castígame:in:o de mento. el cual se encontraba cm functnamiento, sal que se pemiliefa rito elguno a 
continueola nos constituimos en e esteeksorniente mercantil y siendo Mercados por el ex:argado. nos 
nao de conocimiento que ya so habla reaQzado el cambio del memada gas quo generaba nido. por uno 
nuevo que es leckáule0. en e: acto se sobrad usara ambos montacargas constattmio que ninguno ge 
mi* finatmenta atrasemos al punto de denuncia e hicimos del conocimieMo a le persuada:lentecer» 
lo Observada dado que ambos montacargas fueron usados en condiciones normales. eg que marufeletffit. 
que si fiable notado el camino del nodo generado respecta a dichos Oe(SpOs. Per,30  que se 112ffittee.r 
emitirla la Resolución correspondlente 	 5,52.0 €5,5Tri. co/ 

5 	 iPelly;y4  \ „DF. 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLIatifiti 	09.9,-,1-51093%eft0-  

1:0kn.to 5ew 
Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo\ esfinb 90overteSaikculo.8 
fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el DistigYSII 	, es considerada 
autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre loa, echos denunciados. los 
cuales versan respecto a la generación de emisiones sonoras por la operatiób de una planta de luz y 
el motor de un elevador mecánico de autos pertenecientes al establecimiento mercantil denominado 
'Estacionamiento del Centro", ubicado en Averida Monterrey, número 345. esquina con calle 
Tehuantepec, colonia Roma Sur. Delegación Cuauhtémoc. 

Del estudio de los hechos narrados en el escrito de denuncia, asi como de las diligencias y gestiones 
nevadas a cabo para la substanciación del procedimiento de atención a la misma. son de 
considerarse las siguientes observaciones y razonamientos aplicables, 
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Personal adscrito a esta unidad administrativa realizó el 9 de marzo de 2015. un reconocimiento de 
los hechos denunciados. constatando que el establecimiento mercantil con giro de estacionamiento 
público y pensión identificado con el número 345 de la Avenida Monterrey, colonia Roma Sur, 
Delegación Cuauhtémoc, hace uso de dos montacargas para transportar automóviles. ya que cuenta 
con una planta baja y tres pisos de estacionamiento, en dicha diligencia se identificó que uno de ellos 
generaba ruido que podría exceder los limites máximos permisibles de emisiones sonoras 
establecidos en la normatividad ambiental aplicable al caso en particular al ser utilizado; respecto a la 
planta de luz la persona que atendió la diligencia hizo del conocimiento al personal actuante que se 
utilizó debido a que el transformador de luz tuvo problemas; sin embargo. desde esa ocasión ya no 
se hace uso de dicho equipo, finalmente se destaca que constituidos desde la calle Tehuantepec se 
percibió el ruido generado por uno de los montacargas del establecimiento por lo anterior, el 1° de 
abril de 2015, compareció en las oficinas de esta Subprocuraduria quien se ostentó corno 
administrador del establecimiento mercantil motivo de la bvestigación, quen maniestó que colocada 
un nuevo equipo con la frialdad de mitigar el ruido. 

En este sentido. la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, cbspone en su 
artículo 123 que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de 
emisiones contaminantes, quedando comprendidas las de ruido: asimismo. el artículo 151 prohibe 
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el 
Distrito Federal correspondientes, obligando a los propietarios de fuentes que generen cualquiera de 
estos contaminantes a instalar mecanismos para su disminución. 

Además, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, establece en su 
numeral A lo siguiente: 

9. Límites máximos permisibles 
(..) 9.2. Los limites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en e/ punto do denuncia. 
NFEC. serán: 

llorada 	Limite da. Dorngslble 
6 De k. a 2100 
	

43 dB (A)  
20.01 k a 61101 
	

60 48  

Al respecto, el 11 de mayo de 2015, personal adscrito a esta Subprocuradurla. se  constituyó en el 
punto de denuncia a fin de realzar una medición del ruido producido por tos equipos del 
establecimiento mercantil con giro de estacionamiento sin constatar la generación de emisiones 
sonoras, al respecto. la persona denunciante manifestó que algunos días previos a la visita el ruido 
disminuyó. Acto seguido, el personal actuante constató que el montacargas que generaba ruido fue 
cambiado por uno de tipo hidráulico. y que al ser puestos. ambos montacargas, en operación en 
condiciones normales ninguno generó ruido, lo anterior, se hizo del conocimiento de la persona 
denunciante quien señaló quo sí había notado el cambio del ruido generado respecto al que se 
percibía anteriormente. 

Por lo anterior, al dejar de existir los hechos denunciados se da por concluida la Investigación de la 
denuncia de mérito con fundamento en el articulo 27 fracción III de la Ley -Orgánica de la 
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De conformidad a lo expuesto y de es constancias que integran el ing>eáente en que se aguo, se 
acreditó qua 

El 9 de marzo de 2015, personal adscrito a esta unidad administrativa, realizó un 
reconocimiento de hechos identificando el establecimiento mercantil denominado 
"Estacionamiento del Centro" número 345, Avenida Monterrey. colonia Roma Su-. Delegación 
Cuauhtémoc, con giro de estacionamiento público que contaba con dos montacargas, y la 
operación de uno de ellos generaba ruido que pedrea exceder los límites máximos permisibles 
establecidos en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, asimismo, se constató que 
cuentan con una planta de luz que no se encontró en operación. 

• Durante el acto de comparecencia del 1° de abril de 2015. el administrador del 
establecimiento mercantil de mérito. manifestó que realizarla el cambio del montacargas 
que generaba nido: así como, que la planta de emergencia sólo se ublizb cuando no 
contaron con suministro de energía eléctrica. 

• Durante el naconocinniento de hechos del 11 de mayo de 2015. se constató que las 
emisiones sonoras producidas por el equipo perteneciente al establecimiento mercantil 
motivo de denuncia ya no generaban emisiones sonoras que excedieran los limites 
establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 ya que se realizó el cambio de 
un rrontacargas por otro de tipo hidráulico, situación que se hizo del conocimiento de la 
persona denunciante, quien manifestó que efectivamente el ruido disminuyó. 

La presente resolución. únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto. independienlerrente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------- 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con la dispuesto en loa articules citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: — 	 ..... 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con el artículo 
27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territonal del 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos 
de esta Procuraduria. para su archivo y resguarda.-- • 	—•• 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.—•--------••------

Asi lo proveyó y firma la licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección 
Ambiental, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territonal del Distrito,F 
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